
NUM. 211.-SABADO 5 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

Balsaro» **n ^®® !«ye0 obti«^râii en la Peninaola, isiaa
ri en «r ^ ^<“*5n_aa, à las veinte ci las do en promnigaoión, 
Pïomoi^ toposiese otra coast. Be entiende hecha la 
*® la Q^ta V ' ^* *° **’*® ternilla la inaerción de la ley 

oftMpÚj^y^t ‘S®®’^"'»®» de Ua leyes, no exenaa de sn 

día 1 leyes no tendrán síeeto retro,activo, ai no 
7 ‘^ ®®®^“^ {OSdiÿo ctwi oi¡?wís)

ds 6 de ^® Enero no 1883 y la Beal orden
POracionM 1091, disponen no saotorgue flor laa cor- 
Sí tacr'‘t^ B*;í'rtocia!63 ni mnnioípnles nin^n doenmento 
Í« hahoÍTu/í* Ú™ Í®s rematantes presenten les rooibos 
rios dn oi?^^^®^^^!^”® dereohoB -de- tuserción de los annn- 
^ . boátaa en la G-aceta de Madrid y Bolbiím Opicíü..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OrtanoBA Pactas.

On mes................................... 8
Trimestre... ... 8 26
Seis meses............................ 18 bO
Un alio63

FlTSOA DI CÓKJOHA PasaiaJt.

Ün mea.................................. 4
Tti moa ero.............................. 11 26
Seis niisfes,. . , - . .82 60
Un alio. ...........................43 '

ífitaero swelle, 3S ointi’Mo^ de p^eía.
Se pnbUca todos los dina, excepte los domjugo.*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^na los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signieato

Las Leyes, árdones y anuncios que se manden pn^llc^' 
en los Boleíwes O/ieiales so han do remitir al 3ñÍB política 

■ tOfipOflítTOí por’¿¿yé oondnoio Hepaaárán áioa editores de 
: los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186#.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo en mes estrecha 

r66fponsabil|dad,,i^«^pqW6rT^ los números de-estecífÓlíAR, 
í-'caleccionadós pa^á''su enenidémaoión, qha deberá vi^- 
i coi-se.al final de coda año.

ADVBáTea CIA. Conform e con lo condici ón 4.* ds! -,i ! í. - 
go que ha servido de base pará la suliá^a, no se insertará 

, ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que abo- 
i nen los intercsadós el imporfe do eta publicahión, ó rjiüón 

de 26 céntimos por lineo o porto du. ello, y ia -venta ce nú*
1 meros sueltos á 33 céntimos.

teiaiù del CaíS08 de Minisdas
(Qfláíía dal 3 líe Septiembre)

^8. MM. él Rey y la Reina Ee- 
S®Qte (Q, p_ Q^j y Augusta Real 

continúan en San Sebas- 
^’ síq novedad en su impor- 

^^saltid.

MINISTERIO DE FOMENTO

¿0 £j. -4LP0Na0 Sin, por la gracia i 
ña y ”^^ ^* Oonstitúcián Rey de Espa- j 
edí.-i 1^*' ^'^ nombre y durante su menor j

'* Reina Regente del Reino; ’5 
®ht ^?^*^'^ ‘^^^ T®® 1® presente vieren y ;

®h ieren, sabed; que las Gortes han j
«retado y Nós sancionado lo si- 

«’tiente: ; 
pl^*"'^''^'*^ P'*“®*‘®’ ®® inoluyea en el ; 
k ^ S«ueral da carreteras del Estado j 
\®'guíentes: 1J^ a **AlUVet> J ** * W y *** J^e WWWU ^VWW « -Sj-liqv ^VAVW

/.*®®*’®‘ Da de tercer orden qO0^ 5 necen nquellos hermanOB suyos que air- 
de'^E^*^*^'^ ^^ '^ ®8t8oióu del ferrocarril j ^e“ ®o activo, en cuyo caso no puede 

“pie!, enlace con la carretera ge- ? aplioarse la citada disposición en todas 
^i de Córdoba á Almadén. ! «o® partes, se entiende que podrán afe-
«gunda. La de tercer ordeh que, J 

Ritiendo de Puzobianbo, y pasando S 
ífeB *°® '*'^®^’®® ‘^® Aftyra y Des To ; 
ie h ^^^^'^^ ®® ^®® inmediaoionas dei l

Viso con la misma carretera ge- | 
^^ de Córdoba á Almoden . ;
.^’^®®^^' ^® de tercer orden que, 1 

I«6 ^^'^^ ‘^“ Córdo- a, y pasando por í 
(jQj^ ^®oales, termine en Villaviciosa, | 
(¡0 .'^“ ^**oiel que la comunique con el s 
«ión *^^ ^'^^'®°° ®“ ’* ouesta da fe Trai- !

®®ta fe
®®fe*^’' ^^ Pera el oumplimiento de 1 
®^jfe^^ *^ tendrá eu cuenta Io près- j
®fe ^^ Real decreto de 3 de Di- j 
J5g*î^ ’^^ ^® 1886, dictando reglas para j

J®cuo¡¿Q ^g obras públicas. i

^bst’^'^*®®'* * toctos loe Tribunales, \ 
^ás T*** '^®^®®f Gobernadores y de j 

htoridades, así civiles como mi- Í 5

litares y edeaiástícaa, de aoalqáier da- 
S® y dignidad, que guarden y hagan 

, guardar, eempHr y ejecutar la preaen- 
tele y en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á vaíntínae- 
ve de Agosto de mil ochocientos no-í 

.venta y seis.—YO LA REINA RE- 
i GENTE.—Eí- Ministró de Pomeneo, 
; Aureliano Linares Rivas, 

Núm.2570

REAL ORDEN CIRCULAS
Habiéndose suscitado algunas dudas 

acerca de Ía interpretación que deba 
darse á la diaposioión 1.® de la Raal 
urden de 12 de Julio último sobre ex- 
capción dal servicio de los excedentes 
de cupo llamados á fes filas;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su 
nombre la Reina Rag-mte del Reino, 
ha tenido á biaa resolver que ctaudo 
los referidos axoedentee de cupo sean 
de reemplazos posteriores ai qpe perte 

gar fes exeepoiones que les asisten, 
siempre y cuando hayan sido produci
das por el ingreso en fi'as da sus cita- 
dos hermanos, aunque en el momento 
de ariatir estos à la claeificaoión y de 
olaración de soldados no existiese aún 
por oualquisr motivo la causa de dicha 
excepción.

Da Real orden do digo á V. S. para 
su cooooimianto y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
29 de Agosto de 1896,—Cos Gayón,

Sr. Gobernador civil de,,.

MINISTERIO DE ULTRAAIAE

Número 2550

LEY
DON ALFONSO XIH, por fe gracia 

de Dios y la Oonstíbaoión Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su

menor edad la Reina Regente dal ' “De conformidad con lo propucstá'

t

Reino;
A todos fes qee fe presente vieren y 

lentendieren sabed: que las Cortes han 
.decretado y Nós aynciouado, lo si- 
gufenje: _ . j .

Artíchio único. -Se denferán refer- 
: medos el núm. l.’líel árt, 45 y .eJ, artí ■ 
culo 47 del vigente Código'civil, con 
relación á fea islas, de Cuba y Puerto 
Rico, en los términos signienteai

“Art. 46. Se prohibe el matrimo
nio en la isla de Cuba y Puerto Rico: 
primero,á los valones menores de vein
te añoa y á las hembras meuere» de diez 
y siete, naturales da las Antillas espa
ñolas, que no hayan obtenido fe opor
tuna licencia, y á los mayores de. dichas 
edades que no hayan eolioitado el con
sejo de las personas á quienes corres
ponde legalmente o lot gar aquélla y
éste. „ ,

“Árt, 47, Los hijos mayores de fea 
edades á que se refiere el núm, 1.® del 
art. 46 están obligados á pedir consejo 
al padre, y en su defecto, á la madre,. 
'Si no lo obtuvieren ó fuere desfavora
ble,,no podrá celebrarse el matrimonio 
hasta tres meses después de hecha la 
petición.,,

Por tanto;
Mandamos á todos fes Tribunales, 

Justicias, Jefas, Gobernadores y de
más Autoridades, así oivites ¿orno mi
litares y eolesiásticas, de cualquier ofe- 
8® y digaidad, qne guarden y hagan 
guardar, otampUr y ejeopter fe prégen* 

. te ley en todas süs partes.
Dado en San Sebastián á veinticua

tro de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de Ultramar, 
Tomás CaÜetano y 'Villarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

KEAL OEDKN-OIECÜLAK

Exemo. Sr.: En Real orden 'del MÍ- 
ni-iterio de Ultramar de 18 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo si 
'guiente:

i 
»

por fe Junta Superior ¿ó fe Deuda de 
: Guba ea sesión de 6 de Marzo de 1896;

Ef Rey (Q. D. G^, y en su nombre 
- la Reina Regente deb Reino, se ha 

; servido'disponer que ee reconozca à 
favor dei oansaate el único crédito, 
'oompreudido ea fe refeoión 6,* adioio- 
nal á la aúnsero 69 .de abenarés de al- 

'Canees y ajustes finales, correspondien- 
- ' tes al regimiento Infaateria de Unbaí 
' que asciende á 1^4 péeca' po* él capital 
,rectificado del uiismb, y A ib p«8o6 8 
oentavos por loé Intereses devengados; 
en junto á' 164 pesos 8 centavos^ de 

: cuya cantidad deberá abonitse à loe 
; linteresadós el 35 por 100 en metálico, 
, ó sea 63 pasos 92 cénSavÓs, coa arre- 
' igio á lo dispaesto en ei art. 14 de fe 
; ley de 18 de Juúio de 1890 y Real de- 
( oreto de 30 dé Jülío de 1892,

De Real orden lo digo á V, E. ¿ara 
; fes «feotes correspondieatés, aoompa- 
; ñándoíe, ea cumplithiento de'lo preóep 
. taado en los artlcalóé 22 y 04 da ía ins- 
' itruoción de 20 de Febrero de 1891, un 
: ejemplar de dicha relación, con Toe dc- 
; oamentos justificativos del crédito que 
: contiene, excepto el abonaré y ajaste 

rectificado, para qué puedan hacérse 
■ las publicacions^ á^.qqa jt^ misma ins- 
,trnco¡óú se refiere; y advirtiéndofe goe. 

• feon esta fecha se ordena á Ja Dirocqlóh 
igenaral de Hacienda da esfe M/nísterío

r

que fací licit o á la InspeociÓn de la Gaja 
general de Ultramar los 69 pesca y 92 
centavos que necesita para él pago del 
menciona dos crédito.,,

Lo que de fe propia Reai oi den tras 
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Oapi tañes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sue 
distritos, y gestionar Io conveniente el 
Inspector de fe Caja general de Ultra
mar para que fe relación citada se in
serte en los Boíelines Oficiales de fes 
provincias, con el fin de qUe llegue á 
conocimiento de los interesadoa. Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid 
14 de Abril de 1896. ~ Azcárraga

Señ-or...
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Relación que se cita

NUMERO 
de 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPORTE 

del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

á percicir el 3o por 
del capitel é iuteresea

Pesos

1199 Manuel Vázquez Vázquez 144 10 08 154 08 63 92

Madrid 14 de Abril de 1896.—AzoAsbaqa.
uwwiimii ■ ■* iMuBF conesnn^'

ÁDiiencia froTíDcial de Cúrdola
Núm. 2497

■' En lae oansaa procedentes del par
tido judicial de P/iego, seguidas por 
loe delitos de homicidio, contra Ilde- 
foneo Ayala Kamos y Antonio García 
Parejo, se han señalado para qae se 
vean ante el Tribunal del Jorado, en 
esta capital, respecti va men te, los días 
nueva y diez de Octubre proximo, A 
las once de su mañana, habiendo sido 
designados por la suerte como jurados 
y supernumerarios los que á continua- 
oión es expresan.*

Cabezas de familia

D. Antonio Roldan Escobar 
Gerónimo Molina Sánchez 
Pedro Arjona Hinojosa
José Aroca del Pino 
Franoisoo Rabasco Ecija 
Juan Reyes Moreno
Manuel del Sosal Ramírez 
Agustín Muñoz Sarmiento
Pedro Ordoñez Bargos
Kaíáel Nuñez Martínez
Edoardo Caballero Cobo 
Atanasio Moreno Almenara
Miguel Tejedor Valera
Rafael Cebos Urbano
Antonio Zafra Giménez
Cristóbal Garola Castillo
Antonio Sánchez Velasco
Marcelino Ruiz Sánchez
Antonio Jurado Calvo ,, 
Matias Pareja Aranda

Capacidades

D. Pablo Luque Serrano
Antonio Muñoz Roiz
José Maris Roiz Torrea
Mariano Roldan Nogués
Andrés Galisteo Pérez 
Francisco Repullo Godoy
Nicolás Caballero López 
Bernabé Calvo González
Cristóbal Lozano Sicilia
Miguel Fernández González
Manuel Fuentes Rojas 
Maximiano Serrant Torrea
Tomás Garcís Revuelto
Rafael Mangas Ubeda
Felipe Herrero Brieba
Antonio Matas Briones

Super numerwioa 
Cabezas de íamilia

D. Genaro Amigo Alzate
Antonio Toledano Rodríguez
Manuel Melero García
Antonio Simón González

Capacidades
D. León Periafiaz Creepo

Antonio Rodríguez Llorente
Córdoba veinte y oioco de Agosto dé 

mil ocho dentos noventa y seis,—El 
Secretario, Antonio María González.

DELLGAGION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE COBOOBA
Nùm.26€3

La Dirección general del Tesoro pá 
blico, en circular de 31 de Agosto ante
rior me dice lo que sigue:

Llamados para recibir instrucción 
militar, según Real orden del Ministe 
rio delà Guerra, fecha 39 del actual, 
publicada en la fioceio de hoy, 10814.998 
reclutas excedentes de cupo del reem
plazo de 1893, pertenecientes á las zo
nas de la Península y Baleares, y con
cedido en analogía con Io hecho en 
otros llamamientos á fitas, un plazo que 
terminará el día 20 de Septiembre so 
cual, para que dichos excedentes pac 
dan redimirso ú metálico; esta Direc
ción general ha acordado disponga V.S. 
que con lo aplicación oorrespondieute 
se admitan por esas oficinas de Ha
cienda loa ingresos de las redenciones 
que intenten los indicados excedentes, 
y que el citado día 20 de Septiembre 
actual, en que espira el plazo, no obs
tante ser festivo, se habilite al efecto y 
se admitan los ingresos hasta las cua
tro y media de la tarde, para lo cual ag 
pondrá de acuerdo con el Director de 
la Sucursal del Banco de España de esa 
capital, con objeto de que hasta las 
cinco de la misma esté abierta la Caja 
del expresado eatableciatiento, cuidan 
do V, S, de que esta oirootar se inserte 
en el BolktiN Ovcixl de la provincia, 
para conocimiento del público.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la presente circular se publi 
ca en este periódico oficial.

Córdoba 3 de Septiembre de 1896.
— Pedro Ortega,

JUZGADOS
CADIZ

Núm. 2519
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia de esta oía 
dad, dictada ante mi en autos abiates- 
tato de don Vicente Vega Acosta, de 
setenta años, viudo, agente de vigi
lancia, vecino que fué de esta capital 
calle Enrique de las Marinea, número 
vaiaie y ocho, se llama por tercera y 
últiura vez á Ice que se crean con dere
cho á la herencia, para que comparez 
can á usar de su derecho dentro del 
término de dos mases; apercibidos que 
de no haoerlo se tendrá por vacante Ia 
herencia.

Cádiz trece de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis,—Adolfo León 
Cotelo.

CAZALLA DE LA SIERRA
Núm, 2526

Doa Baldomero flojas y Salinero, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Ruega á tudas las autoridades y en

cargo á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á practicar diligencias 
para la busca da las caballerías que á 
oontinoeoión se expresaráo, de la pro
piedad de doña Carmen Arévalo Vi
llafuerte, vecina de Alanis, las cuales 
fueron suetraidae en la madrugada del 
oí neo del actual de la finca nombrada 
Huerta Grande, situada en las afueras 
de aquella villa, donde se encentraban 
pactando y sí fuesen habidos los dichos 
semovientes, se remitan á este Juzga
do con la persona en cuyo poder se en
oaentren, 31 DO juetifioan cumplidamea- 
te su adquiaión.

Dado en Gszaila á veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis. — Baldomero Bolas.—El Secreta 
fió, Eduardo Garcia Carvajal.

Señas de ¡as caballerías
Una yegua de edad, cerrada, peto sa

bino ó rosillo, ojos y hocico pintados 
dél mismo color que la piel, menos da 
marca, sin hierro, con rastra mular de 
seis meses, pelo oassaño, la cual es hem
bra.

Y an potro de tres años, pelo casta
ño, de maros, hierro el del Gobierno 
en el lado izquierdo del cuello.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad niunici- 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la to* 
preuta del DIABlO 
DE CORDOBA, 1^ 
trados 18.

El padrón y sn 
lista cobratoria, l® 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, læ 
trados 18.

Imprenta del DliSIO DE CÓKDl^®'^

Ministerio de Cultura 2024
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